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reorgani2ada o suprirlida quedara activa

ell el SIAFI hasta ent¡etanto no medie

la correspondiente Resolución de la

Dirección Nacional Bienes del Estado

mediante la cual (ransñera, reasigne, a

la Gerellcia Admil1ist¡ativa y/o Unidad

Ejecutora que corresponda, excepto las

Institr¡ciones que se rija:r por leyes y

procedirnientos especiales.

ARTiCULO 194.- El Estado

a). ..

b)...

c). ..

Del monto..

l)ebieudo

Fll destirlo

Il tl treinlu y cinco For crento 13502)

para inversiór que me.joren las

condiciones de vida de lo ¡oblacrór.

meJiante los plogran]Js y plo]ectos

para la atcnción de la asistencia social

a la ¡1iñcz, coü atención especial los

rctonlados Ít'tiglatrtes, adoLescencia

y juveutud, sector de discapacidades

especiales, lineanrientos de i¡versió¡r

mu[icipal en educación pre básica,

bás ica, terccr ciclo, atención pritnaria

iamiliar y cornunitaria cn salud,

agua y saneanriento. clectrilicación

y mejora de viviendas de familias

en situación de pobreza extreLrra,

todá de acuerdo al PROGRAMA

VIDA-MEJOR; de lo asignarlo a

este componenle rie ta transferenciál

las Corpor'acrones \4rtnrer¡alrs
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deberán invertir desde un 5%o hasta

el 20o/o, pa.a atelder la emergencia

del COVID l9 en su Muricipio, lo

anterior de manera complementaria

a la inversión y responsabilidad del

gobiento cential, destinando estos

fondos del 5% hasta un 20%, Para )a

ejecLrción de progra,nas y'proyectos

que pemitan la contratactón ternporal

y pago de personal requerido para el

funcionamiento de centros de triaJe.

compra de insunros de bioseguriclad y

otros requerimientos necesarios para

la operaciófl de dichos centros o efl el

combate y prevención delCOVID- 19.

accioncs qrte se eJecutarán durantc

se ellcuentre vigente la Declaratoria

de Emergencia Huüanilaria y

Sanitaria, decretada por la paudentia

deICOVID-19.

2).

Para la asignación...

a) EJE DE PREVENCTON DE

vroLENCrA 20.0%, ...

b) EJE DE ECONOMIA. 3O.O%

prioriza[do al menos las sigrLientes:

b.l , Iniciativas cconó¡ricas de las

mujeres pa¡a prornover y garantizar su

economia,

b.2. Servic ios mun ic ipa les para

iniciativas delcuidado. Pa¡a fonrentar la

conesponsabilidad det cuidado y liberar

tiempo de Ias mujeres para el ejercicjo

de otros derechos.

C) EJE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y

POLfTICA,I0%,...

d) EJE DE SALUD, 20.0%,...

C) EJE DE EDUCACIÓN. IO.O%,,.
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I EJE AMBIENTE,IO,O%, .A,RTÍCULO 196.- Todos los

tTEP

3)..

4) ..

s)...

6)...

1t...

8),. .

e)...

t0)...

De esla trafisferencia

ARTf CUI.O 195.- La Secreraria ...

Las coryoraciones

DOCt]MENTOS

r). .

2)..
3) Derogado

4)...

5) ...

6) ...

1) ...

3) ,.

9) Es requisito para recibir las

transferencias nrunicipales presentar

los ava¡rccs cn la elaboración de el

Plan de Enlergencia Municipal que

se le solicita a las muLricipaLidades en

Ios diferertes temas,

Las transferencias

Los montos

Fln el caso dc las

587

Los docu mentos administrativos

fi¡rancie¡os que señalan los numerales

5), ó) y 7) del artículo anterior, serán

revisados por la DFM de la Secretariade

Estado en el Despacho de Cobenración,

Justicia y Descentralizaciór...

A firl de.. .

Se autoriza a la Secretaria de Estado en

los Despachos de Oobemación. Justicia

y Descentralización (SCJD), en virtud de

la Emergencia Humanüaria y Sanitaria

decretada a nivel oaciolal. a efectuar los

documentos pago (fomrulario de gasto

Fol) en el Sistema de Administración

Financiera lntegrada (SIAFI),
correspoudiente a la transferenc ia

del prirner trimestre dct año dos mil

veintiLrno {2021) a las Corporacion

Municipales quc al tleinta (30) de abril

del ario dos mil veirtiLrno (2021), hatr

cunrptirJo con los requlsiros para Jccesar

a la tra¡sfe¡encia correspondiente al

cüarlo trimestre del año dos mil veinte

--et20)

Se insmrye a la SecretarÍa de Estado eu el

Despacho de Finaozas (SEFIN) para en

coordiDación con la Secretaria de Estado

en los Despachos de Cobernacjón,

Justicia y Descentralización (SGJD) se

realicc la programacrón linanc¡era de las

tmnsferencias del primer lrimestre de

acuerdo a la ¡ecaudacióu de ingresos en

el pr€s€rlt€ eicrcicio fiscal.

Asinisnro. se autoriza a la Secretaria de

Eshdo en los Despachosde Gobenración,

Justicia y Descentralización (SCJD),

l2s.

\
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3).
4) ...

5).
E¡ el caso

'l

para que traslade a partir del segundo

ttimestre d€l presente añ0, la

presentación y cumplintiento por parte

de las Corporaciones Municipales de

los requisitos legales, para acceder a

las transferencias correspondientes del

primer trinlestre del ario dos milveintiuno

(2021), lo anferior en observancia de los

principios de rendicióo de cL¡entas y

transparencia.

ARTiCULO 211.- Los Gobiernos

Muuicipales den tro de las

atribuciones que les confiere la Ley de

Municipalidades, elaborarafl Plan de

Enle¡gencia Municipal que contribuyan

a prevenir y atender las situaciones

que deriven de factores climáticos, la

Comisiórl Pelmancnte de Contingencias

(COPECO), brifldará la asistencia técnica

a los Gobiemos Municipales y certi6cará

dichos planes. además coordinará con la

Asociación de Municipios de Honduras

(AMHON) y la Secretarla de Estado en

los Dcspacbüs de Gobemación, Justicia

y Descenh'alización en la defiflición de

una metodologia para Ia fomrulación de

p)anes, acorde a )as leaiidad€s locales.

La formulación dc los planes será

ARTíCL'LO 221.- Los Castos dc

Rcprcserrri.ciÜ'r ,lcrrtro d.l IJi'. so¡r 'o.

nontos que se detemrinau por gastos no

liquidables. irrhcrcr rtes a1 ,jercicrc, ,lc .us

funciones, los nrisr¡os son olorg¡dos a

los fu¡lcionarios lcorde :il cargo i sr.rs

responsabrLidades.

Eslos gastos.

r). .

L)...

ARTiCULO 273.- Los créditos para

la educación o las becas reembolsables

para educación otorgados porel Iostituto

de Crédito Educativo (EDUCREDITO),

el Programa de Becas Honduras 2020 y

las de¡nás instituciones del Estado que

los otorguen tendrán la consideraciór't

de créditos subsidiados y se rigen por

las siguientes reglasi

r) ...

2)...

3) ...

4)...

s)...

6)...
7)..
8),,.

Las reglas

Las instituciones

ARTICULO 2?5.- Las asisnacioncs

En ¡a hstin¡ciór 70 - Secretaria de Estado

en el Despacho de Seguridad: Programa

0 I -Actividades Centralesi Progranra 03

-Actividades de Dirección de la Polici¡

Nacion¡l; Progranr a Il- Sclvrcios

Policiales de Prevención. Protección

y Control; Programa l2 -Ser\icius dc

Inv€stigación Delictival Actividad 0l

Dirección y Coordrnacion dcl Program.r.

Actividad 02-Sen rcros dc lnvestigación.

Actividad 03-Ser¡¿icios de Investigación


